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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
de concesión de subvenciones para programas de aten-
ción temprana a menores con trastornos en el desarro-
llo o con riesgo de padecerlo convocadas por Orden
que se cita.

La Orden de 18 de junio de 2003 (BOJA núm. 130,
de 9 de julio), convocó y estableció las bases para la concesión
de subvenciones para programas de atención temprana a
menores con trastornos en el desarrollo o con riesgo de
padecerlo.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA núm. 82,
de 13 de julio), y de conformidad con el artículo 9 de la
citada Orden de 18 de junio de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que se relacionan en
el Anexo de esta Resolución ayudas al amparo de la Orden
de 18 de junio de 2003.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias:

0.1.17.00.01.00.48101.41D.0
0.1.17.00.01.00.46101.41D.2
0.1.17.00.18.00.46111.41D.6

Tercero. La concesión de las ayudas estará sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 11 de la Orden de 18 de junio
de 2003 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono de la subvención se efectuará de una
sola vez por su importe total, sin justificación previa, por ser
este tipo de ayudas una de las previstas en el artículo 18.9.a)
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003.

Quinto. La justificación del destino de las subvenciones
se realizará en el plazo de cuatro meses contados a partir
de la materialización del pago. El beneficiario deberá presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

La justificación se llevará a cabo mediante la aportación
de la relación numerada de facturas, acompañadas de los
originales o copias compulsadas de las citadas facturas jus-
tificativas del desembolso realizado por la Junta de Andalucía
acorde con las partidas detalladas en el presupuesto de gastos
presentado. Las facturas contendrán:

a) Datos de identificación del expedidor (número, serie,
nombre y apellidos, CIF, domicilio, y/o si se trata de personas
físicas que no desarrollen actividades profesionales o empre-
sariales, nombre, apellidos y DNI).

b) Datos de identificación de la Entidad perceptora de
la subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.

Sexto. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 11 de la Orden de 18 de junio de 2003
los beneficiarios de las subvenciones deberán notificar a la
Dirección General de Salud Pública y Participación toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención o ayuda y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados que den lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 13 de la citada Orden los beneficiarios de las
subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la modi-
ficación de la resolución de concesión sin que, en ningún
caso, pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y, en todo caso, con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido.

Octavo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 4 del artículo 12 de la Orden de 18 de junio de 2003,
no podrá proponerse el pago de subvenciones a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad por las Administraciones y con
cargo a los programas que se establezcan en las leyes anuales
de Presupuestos.

Noveno. Se procederá al reintegro de las cantidades per-
cibidas y a la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los supuestos y de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 14 de la Orden
de 18 de junio 2003.

Igualmente y de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado h) del artículo 11 de la Orden de 18 de junio 2003,
los beneficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar
en toda la información o publicidad que se efectúe de la acti-
vidad u objeto de la subvención que la misma está subven-
cionada por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso- Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de enero de 2004, por la que se
publican las plantillas orgánicas de los Centros públicos
de Artes Plásticas y Diseño dependientes de la Con-
sejería y los listados de la adscripción del personal fun-
cionario de los citados Centros a las nuevas especia-
lidades creadas por el Real Decreto que se cita.

Realizada la adscripción del personal funcionario de los
Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de
13 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, para dar cumplimiento al Real Decreto
1284/2002, de 5 de diciembre, que establece en su artículo 2
la adscripción del personal funcionario de los Cuerpos de Pro-
fesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño a
las especialidades que en el artículo 1 se crean, de acuerdo
con las especialidades de las que sean titulares, y según las
correspondencias que se establecen en los Anexos III y IV
entre especialidades nuevas y especialidades antiguas y, en
su caso, según lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Segunda, esta Consejería de Educación y Ciencia, a propuesta
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

HA DISPUESTO

1. Publicar las nuevas plantillas orgánicas de los Centros
Públicos de Artes Plásticas y Diseño dependientes de esta

Consejería, que figuran como Anexo I de la presente Orden,
una vez realizado el proceso de adscripción según la Reso-
lución de 13 de noviembre de 2003, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos.

2. Ordenar la publicación, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, de
los listados del personal funcionario de cada uno de los citados
Centros que figuran como Anexo II de la presente Orden, una
vez finalizado el proceso de adscripción y resueltas las ale-
gaciones, en su caso.

3. La adscripción del personal funcionario a que se refiere
el artículo anterior tendrá efectos administrativos de 1 de sep-
tiembre de 2003.

4. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


